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ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la p romulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimierKó,

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes.. . 6
Trimestre. . . . 15
Seis meses . • . 28
Un ario. . 	 . 50

PAGO ADEL,A.NTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° deeste Reglamento.

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 	 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . .
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PROVINCIA DE CORD IFranqueo

concertado

Las corporaciones provinciales y municipales vienenobligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzode 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE .—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondránque se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BoLartN, co-leccionados para su encuadernación que deberá verificarseal final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

fliniacióll Provilicial o nriled

SECRETARIA
—:—

SECCION SEGUNDA
NEGOCIADO DE BENEFICENCIA

Núm. 642 	 •

Anuncio de subasta
No habiendo tenido efecto por fal-

ta de postores, la primera subasta
anunciada para contratar el suminis-
tro por raciones a los enfermos y de-
pendientes del Hospital de Agudos,
durante el actual ejercicio de 1933, la
Comisión gestora de esta Excma. Di-
putación provincial en sesión celebra-
da el día 30 del pasado mes de Ene-
ro, acordó la celebración de und se-
gunda subasta que tendrá lugar en el
salón de sesiones de la misma, un
día después de transcurridos veinte
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en la
« Gaceta de Madrid« y caso de ser
domingo o día feriado al siguiente
que resulte hábil, a la hora de las do-
ce, bajo los mismos tipos y condicio-
nes del primer anuncio publicado en
la « Gaceta de Madrid« número 362,
anexo único, página 563 correspon-
diente al día 27 de Diciembre del pró-
ximo pasado ario de 1932.

Lo que se anuncia al público a fin
de que llegue a co nocimiento de laspersonas que deseen tomar parte en
la expresada licitación.

Córdoba a 2 de Febrero de 1933.—
El Presidente, RAFAEL BAQUERIZO.

..------.._,...,...--	
i p rovincial, durante el actual ejrcicio trado don Rafael Mir de las Heras
1 de 1933, la Comisión gestora de esta en representación acreditada de don

Excelentísima Diputación provincial Eduardo Baón Melendreras, contra el
en sesión celebrada el día 30 del P a - 1 acuerdo del Ayuntamiento pleno desado mes de Enero, acordó la cele- i Villa del Río, fecha veintiocho de
bración de una segunda subasta que i Agosto de mil novecientos treinta,
tendrá lugar en el salón de sesiones por el que se dispuso que el recurren-
de la misma, un día después de trans- 1 te ampliase su fianza para seguir
curridos veinte contados desde el si- desempeñando el cargo de Deposita-

guiente, al en que aparezca inserto en río, siendo parte el Fiscal de la Juris-
este anuncio en la « Gaceta de Ma- I dicción.drid» y caso de ser domingo o día fe- I Resultando: que la Comisión muní-hado al siguiente que resulte hábil, 

1 cipal p ermanente del A y untamientoa la hora de las doce, bajo los mismos de Villa del Río, en sesión de cinco
tipos y condiciones del primer anun- I de Mayo de mil novecientos veintio-cio publicado en la « Gaceta de Ma- 1 cho, acordó, por unanimidad, nom-drid» numero 362, anexo único, pági- ! brar en propiedad Depositario dena 564, correspondiente al día 27 de I Fondos municipales a don EduardoDiciembre del próximo pasado ario :
de 1932. 	 Baón Melendreras, mediante fianza

personal del vecino don Santiago
Lo que se anuncia al público a fin Rael*Callejo, limitada a cinco mil pe-

de que llegue a conocimiento de las
I
1 setas, cantidad superior al dos y me-personas que deseen tomar parte en I dio por ciento del presupuesto ordi-la expresada licitación. 	
I nario de ingresos del año mil nove-Córdoba 2 de Febrero de 1933.—El I cientos veinte y nueve (ciento ochen-Presidente, RAFAEL BAQLIERIZO,

1
 

I ta y nueve mil setecientas dos pese-
tas con un céntimo), que como míni-
mo de fianza exige a los Depositarios

i el artículo siete del Reglamento Or-
gánico del Cuerpo de D e p ositarios de
fondos de Administración Local.

Resultando: Que fundado en la dis-

Núm. 588 	 posición transitoria cuarta del citado
Núm. 644 	 Reglamento, el Ayuntamiento pleno

En la ciudad de Córdoba a diez y de Villa del Río, en sesión celebrada
No habiendo tenido efecto por falta ocho de Noviembre de mil 

novecien- el veintiocho de Agosto de mil nove-de postores la primera subasta anun- tos treinta y dos.
cientos treinta acordó que don Eduar-

pendientes del Hospital PAquiátrico . cedente recurso interpuesto por el Le- ta i ico o va;ores ptib/ica; contra és:e,

i
dada para contratar el suministro 	 Visto ante el Tribunal provincial de do Baón Melendreras, ampliase lapor raciones a los enfermos y de- lo Contencioso administrativo, el pre- fianza hasta doce mil pesetas en me-

Núm. 643

No habiendo tenido efecto por fal-
ta de postores la primera subasta
anunciada para contratar el suminis-
tro por raciones a los acogidos, amas,
parturientas y dependientes de la Ca-
sa Central de Expósitos, durante el
actual ejercicio de 1933; la ,,Comisión
gestora de esta Excelentísima Dipu-
tación provincial en sesión celebrada
el día 30 del pasado mes de Enero,
acordó la celebración de una segun-
da subasta que tendrá lugar en el sa-
lón de sesiones de la misma, un día
después de transcurridos veinte con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, y
caso de ser domingo o día feriado al
siguiente que resulte hábil, a la hora
de las doce bajo los mismos tipos y
condiciones del primer anuncio pu-
blicado en el B OLETIN OFICIAL de esta
provincia número 308 correspondien-
te al día 24 de D iciembre del próximo
pasado año de 1932.

Lo que se anuncia al público a fin
de que llegue a conocimiento de las
personas que deseen tomar parte en
la expresada licitación.

Córdoba 2 de Febrero de 1933.—EI
Presidente, RAFAEL BAQUERIZO.

Audiencia Provincial
D EC
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veintiuno; once, catorce y diez y siete
de junio, tres de julio y veintiuno de
Diciembre de mil novecientos veinti-

seis.
Considerando: Que la relación en-

tre el funcionario y la Corporación a
que sirve constituye un estado espe-
cial de derecho público, que obliga a
ambos, según las condiciones en que
se ha concertado y que no puede mo-
dificarse por voluntad de uno solo de
ellos, ni la Corporación pueda volver
sobre sus propios acuerdos cuando
han sido declaratorios de derechos.

Considerando: Que la disposición
transitoria cuarta del Reglamento or-
gánico de Depositarios, al establecer
que los Ayuntamientos podrán au-
mentar las fianzas de sus Deposita-
rios, «conforme a este Reglamento»,
no les concede facultades discrecio-
nales para que las aumenten libre-
mente, sino únicamente aquellas que
no se ajusten al Reglamento, par ha-
ber aumentado los ingresos o porque
fueran insuficientes al constituirse;
pero como la Comisión Permanente
del Ayuntamiento de Villa del Río, al
nombrar Depositario municipal a don
Eduardo Balón, exigió la fianza de
cinco mil pesetas, cantidad ésta supe-
rior al dos y medio por ciento del ú'-
timo presupuesto anual de ingresos
de la Corporación, de aquí que no
estuviera en las atribuciones del Ple-
no ordenar su ampliación hasta doce
mil pesetas.

Fallamos: Que debemos revocar y
revocamos el acuerdo del Ayunta-
miento Pleno de Villa del Río, fecha
veintiocho de Agosto de mil nove-
cientos treinta, por el que se dispuso
que el recurrente ampliase su fianza
para seguir desempeñando el cargo
de Depositario y una vez firme esta
sentencia y publicada en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, devuélvase a
su procedencia el expediente admi-
nisftativo.

Así por ésta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Anto-
nio Escribano.--Alonso Pérez.--
Agustín Romero.—B. Martín García.
—P. García Conejero.—Rubricados.

Publicación: Leida y publicada fue
la anterior sentencia por el señor don
Perfecto García Conejero, vocal de
este Tribunal provincial, celebrando
audiencia pública en el día de su fe-
cha de que yo el Secretario certifico.
Córdoba dieciocho de Noviembre de
mil novecientos treinta y dos.—S. Ba-
rrios Guzmán.—Rubricado.

los efectos de sus relaciones cor
acuerdo interpuso el señor Baón, re- bunal revoque el acuerdo del Ayun-
curso de reposición que fue desesti- tamiento pleno de Villa del Río, de
mado por el pleno en sesión del diez veinte y ocho de Agosto de mil nove-

de Octubre siguiente. 	
cientos treinta por el que mandó am-

Resultando: Que contra los ante- pilar la fianza a doce mil pesetas a

riores acuerdos interpuso recurso don Enrique Baón, Depositario de
contencioso-administrativo ante éste Fondos municipales, reconociéndole
Tribunal fecha veintiseis de Noviem- el derecho de seguir desempeñando
bre siguiente, el Letrado don Rafael dicha plaza con la fianza de cinco mil

Mir de las Heras, en nombre y repre- pesetas que se le exigió cuando fué

sentación acreditada de don Eduardo nombrado.
Baón Melendreras, 

y admitido el re- Resultando: Que el Fiscal de la ju-

curso, publicado el edicto correspon- risdicción formuló la contestación a

diente en el Borzrix OFICIAL 
de la la demanda, sentando como hechos

provincia y reclamado y unido el ex- los que aparecen del expediente y co-
pediente administrativo, se puso de mo fundamentos de derecho la cuar-
manifiesto mandando formalizar la ta de las disposiciones transitorias

demanda, que se hizo en escrito pre- del Reglamento Orgánico del Cuerpo
sentado el diez y seis de Abril de mil de Depositarios de Fondos de la Ad-
novecientos treinta y uno, en el que ministración Local, • que concede fa-
sienta como hechos los que aparecen cuItad discrecional a las Corporacio-

consignados en el expediente admi- nes municipales para mantener la
nistrativo, y, después de hacer las ci- fianza que anteriormente, tuviera
tas legales que justifican la proceden- constituida el Depositario de Fondos
cia de este recurso formula como fun- municipales o aumen

f arla conforme a

damentos de derecho el artículo siete las prescripciones de dicho Regla-
del Reglamento de Depositarios de mento, y el artículo doscientos seten-
diez de Junio de mil novecientos ta y siete del Estatuto provincial que

treinta, por el que se exige a los De- dispone que la fianza del Depositario
posítarios municipales una fianza no no será inferior al dos 

y medio por

inferior al dos y medio por ciento del ciento del último presupuesto ordina-
último presupuesto anual de ingresos río de ingresos de la Corporación; pe-

de la Corporación; lcs reales órdenes ro no prohibe de manera alguna que
de nueve de Febrero y treinta y uno ésta pueda acordar una fianza de
de Diciembre de mil ochocientos se- cuantía mayor y termina suplicando
tenta y seis, quince de Noviembre de se confirme el acuerdo recurrido.
mil ochocientos setenta y nueve y las Resultando: Que por providencia
sentencias del Tribunal Supremo de de dieciseis de Abril, se tuvo por con-

veintiuno de Marzo de mil ochocien- testada la demanda y no habiéndose
pedido el recibimiento a prueba, una
vez foi mado el extracto se señaló pa-
ra la vista el día cinco del actual en

tos noventa y tres, veintiuno de Abril
de mil novecientos cuatro, veíntinue-

Inspección Provincial de
primera Enseñanza

Circular núm. 631

Aprobada por la Superioridad la
nueva división de zonas de la Inspec-
ción de primera enseñanza de esta
provincia y su capital, conforme a lo
dispuesto en el artículo 24 del Decre-
to de 2 Diciembre del ario último, se
hace pública para conocimiento de
los Consejos de protección escolar y
de los s ñores Maestros y Alcaldes, a

te organismo.
PROVINCIA

1. a zona: A cargo de don José
go López.—Comprende todas la,
cuelas de los siguientes pueblos:
rrio de Occidente de Córdoba;
nän-Núñez, Montemayor; Monti
anejo, Cabra y anejos; Carcal
Lucena y anejos; Encinas Rea
anejo; Rute y anejos; Benamejí
jo; Iznájar y anejos y Palencia
Total, 144 nacionales.

2.» zona: A cargo de doña Ti
ra Hernández Sanjuan.—Compr
Trassierra (Córdoba.), Hornach
y anejo; Palma del Río y anejo;
dalcázar, La Carlota y anejos; F
Palmera y anejos; La Rambla,
talbán, San Sebastián de los Ba
ros, Santaella y anejo; La Vi(
Aguilar, Monturque, Los Mori
Puente Genil y anejos.—Total,

3. » zona: A cargo de don ME

Atno Ramos.- -Comprende: Viste
mosa (Córdoba), Cerro Murianc
doba), Villvíciosa y anejo;
Fuente Obejuna y anejos;
y anejos; Los Blazquez, Espi
Granjuela, Peñarroya Puebloni
anejo; Valsequillo, Villaharta,
nueva del Rey, Almodóvar del
Posadas.—Total, 135.

4. » zona: A cargo de don
Gil Muñiz.—Comprende: Torr,
brera (Córdoba), Bujalance y
Cañete de las Torres, El Carp
dro Abad, Castro del Río, I
Nueva Carteya, Baena y anejc
que y anejo; Valenzuela, Zuher,
ña Mencía, Priego y anejos;
Tójar y anejo, y Almedinilla y
— Total, 136.

5.' zona: A cargo de doña
Miguel Eced.—Comprende:
(Córdoba), Montoro, Adamuz,
ña y anejos; Villa del Río, Vi
ca, Pozoblanco, Alcaracejos,
Conquista, Dos Torres, El Gu
droche, Torrecampo, Villanu
Córdoba, Villanueva del Duq
nojosa del Duque y anejo; Bel
Fuente la Lancha, Santa Eufe
llaralto y El Viso de los Pedr(
Total. 140.

CAPITAL
La línea divisoria arranc

Puerta de Gallegos; sigue poi
Iles de la Concepción y Go
cruza por la plaza de la Re
continúa por la calle de Clau
celo; tuerce por la de joaquti
vuelve a la de San Pablo, y
por el Realejo, Santa María
cía y María Auxiliadora (N

San Lorenzo), hasta la la
quedan limitadas además
Norte y Sur por las carre
ronda.

Zona Norte: A cargo de
Priego López.—Comprende:
de niños: las graduadas C
Carlos Rubio, Hospicio, Sen
pez-Diéguez; y las unitarias
1-5-7-11. De niñas: Grupo L,
guez, y las unitarias núm. 3
De párvulos: número 5 6.—'

Zona Sur: A cargo de d
dora Hernández Sanjuan.-1
de: Escuelas de niños: Gru
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ve de Noviembre de mil novecientos
cinco, diecinueve de Abril de mil no- el que se celebró con asistencia del
vecientos trece, once de Noviembre recurrente y Fiscal, solicitándose por

de mil novecientos diecinueve, vein- una y otra parte como en sus escri-
tiuno de Septiembre de mil nove- tos de demanda y contestación, ale-

cientos veintiuno, once, catorce y die- gando al efecto las razones que estío-
cisiete de junio, tres de Julio y veinti- maron procedentes.
uno de Diciembre de mil novecientos Vistos, siendo Ponente el Vocal
veintiséis, para demostrar que los don Perfecto García Conejero, el ar-
Ayuntamientos no pueden volver so- «culo siete de la Ley de lo Conten-
bre sus propios acuerdos cuando son cioso-administra tivo de veintidós de

declaratorios de derechos: e/ artículo Junio de mil ochocientos noventa y
siete de la Ley de lo Contencioso-ad- cuatro; el quince del Reglamento dic-

ministrativo de veintidos de junio de tado para su ejecución; las sentencias
mil ochocientos noventa y cuatro y el del Tribunal Supremo de veintidós de
quince del Reglamento dictado para Octubre de mil novecientos diez; cm-

su ejecución; las sentencias del Tribu- co de Julio de mil novecientos once;
nal Supremo de veintidos de Octubre treinta y uno de Marzo de mil nove-
de mil novecientos diez, cinco de ju- cientos trece y veintisiete de Abril de

ho de mil novecientos once, treinta y mil novecientos quince; el artículo
uno de Marzo de mil novecientos tre- siete y disposición transitoria cuarta
ce y veinte y siete de Abril de mil no- del Reglamento Orgánico del Cuerpo
vecientos quince que concede recur- de Depositarios de Fondos de la Ad-
sos legales para anular los nombra- minístración; el doscientos setenta y
mientos de funcionarios que resulten siete del Estatuto Provincial; las rea-
lesivos a los intereses municipales, y les órdenes de nueve de Febrero y

la cuarta disposición transitoria del treinta y uno de Diciembre de mil
Reglamento de Depósitarios que al ochocientos setenta y seis y quince
establecer que los Ayuntamientos po- de Noviembre de mil ochocientos se-

drán aumentar las fianzas de sus De- tenia y nueve, y las sentencias del

positarios «conforme a este Regla- Tribunal Supremo de veintiuno de

mento . lleva implícita la limitación de Marzo de mil ochocientos noventa y

que tal aumento solo procederá en tres; veintiuno de Abril de mil nove-
los casos en que no estén conformes: cientos cuatro; veinte y nueve de No-
pero que nunca he podido dejarlos víembre de mil novecientos cinco;
en libertad respecto a los que, al pu- diez y nueve de Abril de mil novecien-

bliearse al Reglamento, estaban den- tos trece, once de Noviembre de mil

tro de las condiciones que éste vino novecientos diez y nueve; veintinueve

a exigir, y termina suplicando al Tri- de Septiembre de mil novecientos
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Destajo

número
Designación y clase de la obra

IMPORTE
DEL DESTAJO

—
Pesetas

FIANZ A
PRO VISIO NAL

—

Pesete
1 Camino vecinal de Puente Genil a Santa-

ella por el camino de herralura actual.
Ejecución de las obras de explanación,
fábrica, firme y accesorias, a partir del
perfil 523, 	 hasta el final 	 del camino, o

2
sea el perfil 677 del proyecto aprobado.

Camino vecinal de Obejo a Villanueva de
Córdoba.

62.104'89 1.88345

Obras que falta 	 ejecutar en varios tra
mos, entre los perfiles 1 al 160 del pro-

3
yecto aprobado 	

Camino vecinal, continuación del camino
de Las Navas hasta el kilómetro 12 al

78.213'12 2.348'40

18 de la carretera de Priego a Loja.
Afirmado del trozo compre idido entre
los perfiles 1 al 108 de indicado camino. 18.409'35 552'30

--- _

n•n•nn•n	

Jota miloicial del No electoral

CASTRO DEL RIO

Núm. 615

Don Francisco Mármol Salido, Se-
cretario suplente del Juzgado mu-
nicipal de esta villa en funciones
y como tal Secretario de la Junta
municipal del Censo electoral.
Certifico: Que en el expediente co-

rrespondiente y a virtud de ordenes
superiores aparece el acta que literal-
mente copiada dice así:

Acta.—En la villa de Castro del
Río siendo las once horas del día 27
de Diciembre de 1932, se reunió esta
Junta municipal del Censo electoral,
asistiendo los seriares vocales de la
misma que abajo firman, presidien-
do la sesión el señor Juez propieta-
rio don José Criado Rodríguez Ca-
rretero, con asistencia del Secretario
que refrenda.

Abierto el acto y dada cuenta del
objeto de la sesión se procedió a deli-
berar acerca de la designación de los
locales para los colegios electorales
que ha de efectuarse en este día a
virtud de lo acordado en el decreto
que antecede y a lo dispuesto en las
vigentes disposiciones en los cuales
han de verificarse todas las elecciones
que se celebren en el ario próximo
venidero, y resultaron designados los
siguientes:

Boletín Oficial
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Tecr

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.—Portal del Hos-
pital de Jesús en la plaza del mismo
nombre.

Sección segun da.—Titulada Ancha:
Local cochera de la viuda de don Ra-
fael Carpio, en la calle de Trastorres
sin número.

Sección tercera.— Titulada Gale-
ras: Postigo de la propiedad de don
Pedro Criado Luque, en la calle Be-
jijar.

tara García, y las unitarias número
2-3-4 6. De niñas: número 1-2 4-6 8-11
12 13-16-24. De párvulos: número 1-2
y Maternal 3-4.—Total, 24.

Zona de Extramuros: A cargo de
don Mariano Amo Ra mos.-Compren-
de: Escuelas de niños: Grupo Lucano
y las unitarias número 8-9 (en el gru-
po Rey Heredia) 10-12. De niñas: Gru-
po Lucano y número 9 (en el grupo
Rey Heredia)-14-15 19-20-23. De pár-
vulos: número 9 (en el grupo Luca-
no) 7-8-10 y la sección de la número
9 de niñas en el grupo Rey Heredia.
—Total, 21.

Córdoba 10 de Febrero de 1933.—
La Secretaria de la Junta de Inspecto-
res, Emilia Miguel.—V.° B.°:.EI Ins-
pector Jefe, José Priego.

DISTRITO CUARTO

Sección primera.—Local cochera
de la viuda de don Bonifacio Gómez
Rodríguez, en la calle Córdoba.

Sección segunda.—Titulada Tercia:
Cochera de la viuda de don Rafael
Criado L. Toribio, situada en la calle
de Pf y Margall, antes Tercia.

Sección tercera.—Titulada Conven-
to: Local destinado a escuelas públi-
cas en la calle del mismo nombre.

Sección cuarto.—Local cochera de
don Miguel Merino Millán, en la ca-
lle Jerónimo Palma, antes Córdoba
número 18.

Así mismo acordó la Junta queda-
se encargado el Secretario que auto-
riza con el señor Presidente de la pu-
blioación de edictos en la Casa Ayun-
tamiento y sitios de costumbre y de
la remisión de uno de ellos al Presi-
dente de la Junta provincial del Cen-
so electoral y de otro al Excelentísi-
mo señor Gobernador civil para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia cumpliéndose con ello lo
establecido en las vigentes disposi-
ciones. Este acuerdo ha sido toma-
do por unanimidad con lo cual y no
habiendo ningún otro asunto de que
tratar se levantó la sesión extendién-
dose la la presente que leida y apro-
bada la firman todos los señores
asistentes de que certifico.--José Cria-
do.--Crisióbal Fuentes.--Joaquín Cria-
do López -Toribio.—Francisco Ara-
gón.—Juan Fuentes.— J. Mármol.—
Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador de la
provincia expido la presente con el
visto bueno del señor Presidente en
Castro del Río a 27 de Diciembre de
1932.--J. Mármol V.° B.': El Presi-
dente, José Criado.

OBRAS PUBLICAS 	 Provincia de Córdob-)

ANUNCIO
1»..EKO

Número 641

Esta Jefatura saca a concurso, con objeto de ejecutar, mediante destajos'e
las obras de nueva construcción de los caminos vecinales que a continuació rk .se expresan:

Los proyectos y pliegos de condiciones facultativas y especiales de las
obras que se destajan, se encontrarán de manifiesto en el Negociado de Su-
bastas de esta Jefatura, calle Niceto Alca l á Zamora, número uno, en don-
de podrán ser examinados por los interesados, hasta la víspera inclusive del
día fijado para la apertura de las proposiciones, a las horas hábiles de ofi-cina.

Para tomar parte en el concurso, deberá depositarse p reviamente en laPagaduría de Obras públicas, en concepto de fianza provisional, la cantidad
en efectivo que se indica, devolviéndosele a los concursantes que no resultenadjudicatarios.

Estos depósitos poirán efectuarse en dicha Pagaduría todos los días há-
biles, hasta la víspera inclusive, del día fijado para la apertura de las propo-
siciones, de diez a doce de la mañana.

La apertura de los pliegos tendrá lugar ante Notario el día 20 (veinte) deFebrero actual, a las doce horas, en la Jefatura de Obras públicas.
El concurso versará principalmente sobre las bajas que los concursantesofrezcan respecto al importe del destajo, pero podrán presentarse ofertas de

precios por unidades de obra, que no guarden igual proporción con las del
proyecto.

Se considerará, para la ad j udicación, la capacidad técnica y económica delos concursantes.
Las proposiciones deberán ajustarse al modelo que se cita al final, y se

admitirán hasta el día 18 (dieciocho) de Febrero actual, a las trece horas, en laJefatura de Obras públicas, presentándose en pliegos cerrados, en papel de laclase sexta (4'50 pesetas), o en papel común, con póliza de igual clase, rese-
ñándose en la cubierta del pliego el número, manuscrito, de la cédula, clase,
etcétera, debiendo exhibirse ésta a la presentación, y, además se escribirá:« Proposición para optar al concurso del destajo número.
de las obras de

A la proposición se acompañará el recibo, expedido por la Pagaduría de
Obras públicas, de haber constituido la fianza.

El concurso podrá declararse desierto o adjudicarse discrecionalmente aquien ofrezca condiciones más ventajosas, a juicio de la Administración.
Córdoba a catorce de Febrero de mil novecientos treinta y tres.—E1 Inge-niero Jefe interino, Pedro F. de Santaella.

DISTRITO TERCERO

Sección primera.—Titulada San Pe-
dro y San Pablo: Portal de las escue-
las públicas en la calle Colegio.

Sección segunda.—Local del Pósi-
to, situado en la calle del mismo
nombre.

Sección tercera.—Local y Portería
del molino de don Rogelio Criado Ro-
dríguez en la calle Llana sin número.

Sección cuarta.—Titulada Huertas:
Molino de don- Tomás del Río Cria-
do, en la calle Cuchilleros.

Sección quinta.—Titulada Bujalan-
ce: Postigo de la casa de don Victor
Fuentes del Río, en la calle Correde-
ra hoy Joaquín Costa.

DISTRITO PRIMERO

Seccion p rimera.—Local cochera
de don Franclsco López Font, en la
calle Garcipérez número seis.

Sección segunda.—Local molino de
don José Doncel Salido, en la calle
Martos.

Sección tercera.—Titulada Casas
Altas: Local de la casa calle Casas
Altas número 31 de la propiedad de
doña Carmen Buzón Pacheco.

Sección cuarta.—Portal de la casa
situada en la calle Avenida de Jaén,
hoy en construcción de la propiedad
de don Rafael Córdoba Padilla.

Sección quienta.—Titulada Nueva
Salud: Portal de la casa portería de
la Ermita de Nuestra Señora de la

4 Salud, calle Nueva Salud sin número. f

MODELO DE PROPOSIC ION

Don 	  	  vecino de 	provincia de 	  con domicilio en 	calle 	  número 	 , enterado de las condicicnes para la a ijudicación por concurso del destajo número
de las obras de 	

Se compromete a ejecutar dichas obras, con sujeción a los demás documentos que sirven de base al destajo, con una rebaja del
por ciento (en letra) sobre los precios del destajo.

(Fecha y firma).

(Esta última parte podrá sustituirse indicando los importes líquidos por
unidades de obra en que se comprometen a ejecutar, en relación con los
que figuran en el proyeuo que s:rve de base al destöj,
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de términos municipales con arreglo 	 Tema 31

al correspondiente reglamento. 	 Breve idea del procedimien to er

Tema 3.° 	 Tema 20 	
materia municipal. Disposicione s ge-

Constitución de la República Espa- 	
De la Población.—Clasificación de nerales aplicables a los diversos re-

C ORDOBA 	 riola.—Principios 
generales en que se los habitantes de un término muníci- cursos contra las resoluciones muiii-

Núm. 633 	
1 

basa. 	
pal.—Concepto y extensión de cada cipales, De la supensión de los acuer-

Tema 4.° 	
una de las categorias de dicha clasi- dos municipales. Casos en que pro-

Vacante en estas oficinas municípa- 	
Organización nacional.—Munic i- ficación. — Los

 extranjeros cou rela- cede, modo de solicitarla y quienes

les una plaza de auxiliar segundo, do- píos, provincias, regiones autónomas. ción al Ayuntamiento.
	 tiene facultad para acordarla.

tada 
con el haber anual de 3.000 pe- Ideas generales sobre Estatutos.

	 Tema 21 	
Tema 32

setas, la cual habrá de ser provista 	
Tema 5.° 	 Padrón municipal.-Conce pto.- Quie- 	

De los presupuestos municipales.

por oposición, se hace la oportuna 	
Nacionalidad: ¿Quiénes son espa- nes pueden y deben ser inscritos en Su clasificación, formación, duración

convocatoria

 con arreglo al progra- fioles? ¿Cómo se pierde la nacionali- el.—Procedimiento.-Organismos que y aprobación.—Disposiciones del Es-

ma que a continuación se detalla: 	
dad.? 	

intervienen en su confección y rectifi- tatuto y Reglamento correspondiente.

Para tomar parte en esta oposi- 	
Tema 6.° 	 cación.— Disposicione s

 de la Ley mu- Consideración especial sobre el ar-

ción, a la que podrán concurrir tam- 	
Garantías individuales y políticas. nicipal y del reglamento correspon- tículo 306 del Estatuto.

bien personal femenino deberán los —Estudio especial de los artículos 40 diente a estas materias. 	
Tema 33

aspirantes, que necesariamen te
 ha- y 41 de la Constitución.—Suspensión 	 Tema 22 	

De los ingresos municipales en ge-

brán de ser españoles, presentar con de garantias. •
	

Organización de los Municipios.— neral. Recursos especiales de las enti-

sus solicitudes los siguientes docu- 	
Tema 7.° 	

División del término municipal.—De dades locales menores. Del patri-

mentos. 	
Ideas generales sobre los concep- los Concejales.—Condones que se monio municipal.—Disposones del

1.0 
Certificado del acta de naci- tos de familia, economía y cultura que requieren para ser elegidos.—Casos Estatuto y Reglamento correspon-diente.

miento expedido por el funcionario sienta la Constitución
. 	de incapacidad y excusas para el de- 	 Tema 34

encargado del Registro civil acredita- 	
Tema 8.° • 	 semperio del cargo.—For ma de reno- 	 Nociones sobre la contribución e

tivo de ser mayores de 17 arios y me- 	
De la Cortes, de la Diputación Per- vación de los Ayuntamientos.— Elec-

nores de 35. 	
manente a Cortes.—De l referendum e cíones parciales. 	

impuestos generales cedidos íntegra-
mente a los Ayuntamientos, según el

2.° Certificado médico facultativo iniciativa del Pueblo Españo
l .	 Tema 23 	 Estatuto y demás leyes vigentes. De

de no padecer enfermedad contagio- 	
Tema 9.° 	 Constitución de los Ayuntamientos. las concesiones del veinte por ciento

Sa; y 	
Del Presidente de la República. Nombramient os de Alcalde, Teníen- de las cuotas del Tesoro de la contri-

3•0 
Certificado de buena condueta —Electores y elegibles, mandato y fa- te de Alcalde y síndicos.—Determina- bución territorial, riqueza urbana y

expedido por el Alcalde de su resi- culta des constitucion
ales. 	ción de las Comisiones Permanentes de la contribución Industrial y de Co-

dencia.
Tema 10 	 en que ha de dividirse el Ayunta- merejo. Desdoblamien to de las con-

Los ejercicios darán comienzo en 	
Del Gobierno, funciones del poder miento,—Forma en que deben nom- tríbuciones urbanas en arbitrio sobre

estas Casas Consistoriales el día tres ejecutivo de la justicia, 
jurisdicciones brarse. 	 el valor de los solares, estén o no edi-

del próximo mes de Mayo y hora que Y amnistía- 	
Tema 24 	 fica dos.

con la debida anticipación se determi- 	
Tema 11 	 De la administración municipal. 	 Tema 35

nará y notificará a los oposiiores, a 	
Idea general sobre la Hacienda pú- Atribuciones de los Ayuntamient o s .—

	Nociones del arbitrio sobre el pro-

cuyo fin en sus escritos solicitando blica.--Presupuestos.--Créditos y deu- De las sesiones municipales y modo dueto neto de las compañías anóni.

habrán de consignar sus respectivos das públicas.
	 de funcionar los Ayuntamientos .

	mas y comanditarias por acciones no

domicilios.Terna- 12
	 Tema 25 	 gravadas en la contribución indus-

En plazo de admisión de instancias 	
Tribunal de garantías contituciona- 	 Funciones administrativas de los trial y de comercio.—Ide a de los de-

terminará a las doce horas del día 20 les: su composición, competencia y Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Síndi- más arbitrios municipales, segúu el

de Abril venidero. 	
personas que a él pueden dirigirse. cos y Regidores. 	 Estatuto.

Córdoba 9 de Febrero de 1933.— Por —Reforma de la Constitución.
	 Tema 26 	 Tema 36

el Tribunal, el Alcalde Presidente.— 	
Tema 13 	 Idea del Censo electoral. Su forma- 	 Nociones sobre las personas obli-

Francisco de la Cruz. 	
Concepto del derecho administrati- cíón. Disposicione s

 vigentes en la ma- gadas a contribuir en la parte real del

vo.—Sus fuentes, idea de la adminis- teria. 	
repartimiento, exenciones, bases de

	

PROGRAMA 	
tración como Poder público.—De las 	 Tema 27 	 imposición. Reglas para determinar

postestades administrativas y sus di- 	
Nociones sobre la contratación mu- la utilidad. Excepciones.

para las oposiciones a una plaza de ferentes formas. 	 nicipal. Disposicion es del Reglamento 	 Tema 37

auxiliar segundo de este Excelentísí- 	 Tema 14 	 en esta materia. 	
Breve idea de las disposiciones que

ber de 3.000 pesetas anuales. 	
Organización del Ministerio de la 	 Tema 28 	

regulan la estimación de las rentas de
mo, Ayuntamiento dotada con el ha-

Gobernación.—Centros en que se di- 	 Nociones sobre la tramitación y re- posesión, rendimiento de explotación

PRIMER EJERCICIO

	

	
vide. Competencia de cada uno de solución de expedientes de ensanche y demás utilidades en orden al repar-timiento.
ellos.-Cuerpo s consultivos del mismo. y extensión de las Poblaciones, sa-

El primer ejerzicio que será elimi- 	 Tema 15 	 neamiento y mejora de las mismas.—Tema 38

natorio, 
versará, según determina el Nociones relativas al procedimien- Idea de la ley de expropiación forzosa Formación del repartimiento gene-

artículo 29 del reglamento del Cuer- to 
gubernativo, incoación y tramita- y modo de tramitar los expedientes de ral, documentos

. Plazos de exposi-

po, en práctica de escritura, mecano• ción de expedientes.-Recursos guber- expropiació n
 por causa de utilidad ción. Reclamacione

s. Nociones sobre

grafía, gramática y aritmética. 	 nativo.—Recurso contencioso admi- pública. 	 • 	

las facultades que competen a las jun-

nistrativo.—Cuando procede y como 	 Tema 29 	
tas posteriores al repartimien to gene-

SEGUNDO EJERCICIO 	 se interpone. 	
De los Secretarios de Ayuntamien- ral. FondosZFondo

s fallidos. Cobran-
za de las cuotas que han de realizar-

Derecho municipal, idea del Muní- pales.--Deberes, 	 y 	
se por la administración de la lía

atribuciones 	 dere- 	

-

El segundo ejercicio que será oral, 	
Tema 16 	 tos e Intervento res de fondos munid-

consistirá en desarrollar, durante me 	 diarias. Sanciones, limitaciones para

suerte del cuestionario que a conti- 	
n

-
io en España, autonomia munici- ches de cada uno de ellos. Como se cien 

da pública. Obligacione s subsí

dia hora, cuatro temas sacados a 	 establecer el repartimiento a base de
pal.	

nombran y separan. Licencias, jubila-

Disposiciones
 por que se rigen los de esta clase de funcionarios. 	

población. De la prestación personal
Tema 39

nuación se inserta. 	
Tema 17 	 ciones y pensiones segun el Estatuto

Ayuntamientos.—Breve idea del Es- 	 Tema 30 	 Procedimiento especial para el re'

tatuto municipal y de la Ley de 1877. 	 Empleados municipales en general. partimiento en los Municipios cuyo

	

Tema 1.0 	 Tema 18 	 Empleados administrativos .
 Formas núcleo de población no exceda ‘'‘'

Concepción de la Nación y Estado. 	
Decreto de 16 de Junio de 1931.— establecidas para su ingreso. Ascen- 4.000 habitantes. 1#

—Fines del Estado.—Med ios de que Disposicione s que deja en vigor del sos . Cargos comunes y especiales. 	 Tema 40

dispone para cumplirlos. — De la So- Estatuto municipal. 	 Deberes y derechos de estos funcio- 	
Nociones de la contabilidad rnapv

beranía. 	
Tema 19 	 narios. Su responsabilida d

 y sancio- cipal. De los libros inventario s Yig

	

Tema 2.° 	
Terminos rnunicipales.--Tramitación nes que pueden imponérseles

. Recur- lances, Libros obligatorios y 1ib0

Poderes del Estado: Su división. y resolución de los expedientes de sos contra las mismas. El silencio ad- voluntarios. Disposiciones en és,,'3
—Idea de los legislativos, ejecutivos y agregación, segregación y fusión de ministrativo y su aplicación, segun el materia del Estatuto y ReglainelliveHacienda.

tudicial y de sus funciones y org-Ini- Municipios.—Capita'idad y des l indz Estatuto.

Ayuntamientos
zación.—Relaciones entre los mis-

mos.

CLIESTIONARIO

-nn•nn1.
	 >e-
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Tema 41
Nociones de las cuentas municipa-

les. Redacción y aprobación de las
) •ne- !

- 	

mismas. Responsabilidad. Censura
es Recursos. Disposiciones en esta ma-

Ba- 	 feria del Estatuto y Reglamento de
?er. 	 Hacienda municipal.
3 y 	 Tema 42
' eY, - 	 Liquidaciones de créditos y débi-
i3 y 	 tos entre el Estado y las Corporacio-

nes locales y entre las Diputaciones
— 	 provinciales y los Ayuntamientos.—

Precedentes Normas que regulan la
> k	 materia.

_

es-

4.

Tema 43
Nociones acerca del régimen mu-

nicipal en las provincias Vasconga-
das y Navarra.—Disposiciones apli-
cables.

Tema 44
Del crédito municipal.—Emprésti-

tos.—Contabilidad de los presupues-
tos extraordinarios cubiertos total o
parcialmente por medio de emprés-
titos.

Tema 45
De la recaudación y distribución

de los ingresos municipales.—Pre-
ceptos que regulan esta materia en el
Estatuto municipal.

Tema 46
Defraudación y penalidad de las

exacciones municipales.—Pr e s cr í p-
ción.—Preceptos que regulan estas
materias en el Estatuto municipal.

Tema 47
De las contribuciones especiales.

—Por obras, instalaciones o servi-
cios ejecutados por el Ayuntamiento
y por aumento determinado del va-,
u. de ciertas fincas.—Preceptos del
itatuto municipal:en esta materia.

Tema 48
De los derechos y tasas por pres-
ción de servicios y por aprovecha-
.ientos especiales.— Preceptos del
.statuto municipal en esta materia.

Tema 49
De los arbitrios sobre el consumo

Je bebidas espirituosas, alcoholes,
carnes, volatería y caza menor.—Ar-
bitrios sobre inquilinato.—Preceptos

e del Estatuto que regulan estos arbi-
trios.

Tema 50
Exposición del sistema métrico de-

cimal.—Medidas de longitud, de su-
perficie, de volumen, de capacidad y
de peso.—Ejercicios y problemas so-
bre el sistema métrico.

Córdoba 9 de Febrero de 1933.—
Por el Tribunal: El Alcalde Presiden-
te, Francisco de la Cruz.

MONTEMAYOR

Núm. 573

Don Rafael Porras Berral, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el padrón de los

arbitrios sobre los productos de la
tierra y utilidades de industria y pro-
fesión correspondiente al ario actual
de mil novecientos treinta y tres, se
halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamtento por tér-
mino de ocho días, a fin de que du-
ante dicho plezo puedan formularse

por los interesados las reclamaciones
que se estimen pertinentes.

Montemayor a 8 de Febrero de
1933.—El Alcalde, Rafael Porras.

ESPEJO

Núm. 604

Don Victoriano Jurado Jiménez, Al-
calde accidental en funciones del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que en el alistamien-

to formado por este Ayuntamiento
para el reemplazo del ario actual se
halla comprendido de conformidad
con el caso 5.° del artículo 96 del Re-
glamento para la aplicación de la vi-
gente Ley de Reclutamiento, figura
el mozo José Luque Díaz, hijo de
Amador y Virtudes; ignorándose su
paradero, por el presente advierto al
mismo, a sus padres, tutores, parien-
tes o personas de quien dependa que
por este edicto se le cita a compare-
cer en esta Casa Capitular, por sí o
por persona que legítimamente le re-
presente el día 19 del actual y hora
de las 9 en que tendrá lugar el acto
de clasificación y declaración de sol-
dados; debiendo significarle que de
no comparecer ni alegar justas cau-
sas que se lo impidan, será declara-
do prófugo con las responsabilidades
determinadas por el expresado Re-
glamento.

Espejo 16 de Febrero de 1933.—
Victoriano Jurado.

LUCENA

Núm. 612

Don Antonio Palomino Luque, Alcal-
de accidental de esta ciudad.
Hago saber: Que en sesión celebra-

da por el Ayuntamiento de mi presi-
dencia el día 30 de Enero anterior fué
aprobado el padrón para la exacción
del impuesto que nutre el presupuesto
extraordinario, aprobado en su día
por la Corporación municipal, sobre
las fincas colindantes a las carreteras
del Paseo de Rojas al Puente de las
Mestas y del Paseo de Rojas a la
Cruz del Espartal; cuyo padrón queda
expuesto al público por plazo de un
mes, contado a partir de la publica-
ción de este edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, a fin de que los
interesados puedan presentar las re-
clamaciones que estimen convenien-
tes y sean procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lucena a 8 de Febrero de 1933.—A.
Palomino.

RUTE

Núm. 613

Don Juan Gregorio Padilla Herrero,
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminados los

padrones que para el cobro de la tasa
sobre el servicio de guardería rural,
arbitrios sobre los productos de la
tierra y explotaciones comerciales, in-
dustriales y profesionales, arbitrios
sobre inquilinatos, impuesto sobre ca-
sinos y circu'os de recreo y recargo

municipal sobre las cuotas de contri-
bución industria l , sustituida que han
de regir en el ario actual, quedan ex-
puestos al público en estas oficinas
municipales durante el plazo de odio
días hábiles que empezarán a contar-
se desde el siguiente a la inserción del
presente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, durante cuyo plazo se ad-
mitirán reclamaciones contra los ex-
presados documentos.

Rute 9 de Febrero de 1933.—Juan
G. Padilla.

BAENA

Núm. 614

De conformidad a lo dispuesto en
la Ordenanza que rige el Arbitrio so-
bre solares sin edificar, se requiere a
todos los propietarios de los mismos,
enclavados en este término, para que
dentro del quinto día habil a contar
desde el siguiente al de la inserción
del presente edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, declaren en el
Negociado de Arbitrios de la Secreta-
ría de esta Corporación, toda modifi-
cación sobrevenida en las condiciones
del inmueble o en las de su propie-
dad, para hacerla constar en el Regis-
tro correspondiente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de las personas a
quienes pueda interesar.

Baena 10 de Febrero de 1933.—E1
Alcalde. A. de los Ríos.

ENCINAS REALES

Núm. 619

Don Pedro Reina Ruiz, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta
villa
Hago saber: Que confeccionado el

repartimiento para el sostenimiento
de la Guardería rural en este término,
durante el corriente ario de 1933, que-
da el mismo expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de diez días, para que los con-
tribuyentes en él comprendidos pue-
dan examinarlo y aducir contra el
mismo las reclamaciónes que a su de-
recho convengan.

Encinas Reales a 9 de Febrero de
1933.—E1 Alcalde, Pedro Reina.

IZNAJAR

Núm. 648

Don Fernando Osuna Caballero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Iznajar.
Hago saber: Que aprobado por es-

te Ayuntamiento el presupuesto ordi-
nario para el ejercicio de 1933, en se-
sión de 29 de Diciembre último, y no
habiendo aparecido el correspondien-
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL, se
reproduce, quedando en la Secretaría
del Ayuntaminto de manifiesto, pu-
diendo los interesados hacer las re-
clamaciones que tuvieren por conve-
niente, durante el plazo de quince
días.

Asimismo se hace saber que con
igual objeto quedan tambien expues-
tas al público por igual tiempo las or-

denanzas de las exacciones que co-
mo ingresos comprende dicho presu-
puesto.

Iznajar 10 de Febrero de 1933.—
Fernando Osuna.

Núm. 648

Don Fernando Osuna Caballero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de este pueblo en sesión celebrada el
día nueve del actual, designó los vo-
cales de las comisiones de evaluación
para el Repartimiento General, en la
forma siguiente:

PARTE REAL
Don Francisco Arrózpide Alvarez,

don Juan Mejias Bermudez, don Pedro
Núñez Páez y don José Ferreira Or-
tega.

PARTE PERSONAL

Parroquia de Santiago
Don Andrés Ruiz Matas, don Fran-

cisco Delgado Rey y don Andrés Ma-
tas Escamilla.

Parroquia del Carmen
Don Zacarías Ruiz Roldan, don An-

tonio Arenas López y don Antonio
Aguilera Arévalo.

Lo que se hace público a los efectos
legales.

iznajar 10 de Febrero de 1933.—
Fernando Osuna.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 654

Don Antonio Cosano Muñoz, Juez
municipal suplente de esta ciudad
en funciones de Instrucción de la
misma y su partido por cese en vir-
tud de ascenso del propietario y es-
tar usando licencia el Juez muni-
cipal.
Por el presente que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia, re-
quiero a todas las autoridades para
que practiquen activas diligencias en
la busca y captura del autor o autores
de la rotura del precinto y apertura
del wagón G. F. 2341 (a) hecho ocu-
rrido el cinco de los corrientes en la
estación férrea de Puente Genil y al
ser reconocidas las mercancías que
conducía apareció rota una caja de
dulce de membrillo de la expedición
p. v. número 9713 cargada en dicha
Estación ton destino a Ciudad Real
y con hueco para contener cuatro la-
tas con peso de veinte kilos; extensi-
vas dichas diligencias al rescate de la
mercancía sustraída, poniéndolos, ca-
so de ser habidos a disposición de es-
te Juzgado a las resultas del sumario
que con tal motivo instruyo bajo el
número 44 del ario actual.

Dado en Aguilar de la Frontera a
11 de Febrero de 1933.—Antonio Co-
sano.—E1 Secretario, Fernando Sán-
chez,
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de las cabras que al final se reseña,
que el día 8 del actual, fueron sustraí-
das a don Juan Martínez Tirado, ve-
cino de Cerro Muriano del sitio casilla
vía ferrea Madrid klm. 17 de este par-
tido; y a la captura y conducción a
esta Cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y las cabras, de
ser encontradas las pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 13 de Febrero
de 1933,—Germán Ruiz Maya.—E1
Secretario, P. H, José Barbudo,

Reseña
Ocho cabras, seis rubias y dos

blancas, mochas y un macho encera-
do, capado, sin cuernos.

liebre en la frente, con la marca y dos
arios de edad.

Una potra de un ario, pelo alazana.
careta, menos de marca.

Un mulo de dos arios, bociclaro,
rayado, menos de la marca.

Una mula roja, de dos arios, más
pequeña que el anterior, todos con el
hierro A. L. en cadera derecha y el del
Fénix Agrícola V. 14 en cadera iz-
quierda.

Reseña
Un bolso de señora de piel de co-

lor, regular de tamaño, el cual conte-
nía 10 pesetas en plata, unas gafas
con armadura de oro y estuche de
aluminio, una tarjeta postal un pa-
ñuelo de color, una llave pequeña, un
rosario de nácar y varios papeles y
documentos sin importancia.

Núm. 634

Don Alfredo Usano de Tena, interino
Juez de Instrucción del distrito de la
Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la Re-
pública Española, exhorto y requiero
a todas las autoridades de la nación,
procedan por medio de sus agentes, a
la busca de lo que al final se reseña,
que el día de ayer fue sustraido a
don Juan l'amara' Cachinero, veci-
no de Córdoba, de la casa de comi-
das de «La Zamorana» de este par-
tido; y a la captura y conducción a es-
ta cárcel como detenidos del autor o
autores del hecho, y lo sustraído de
ser encontrado, lo pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 10 de Febrero
de 1933.—Alfredo Usano.—E1 Secre-
tario, Antonio Díaz.

Reseña

Un pañuelo blanco con un billete
de 50 :pesetas y otro de 25 pesetas.

Núm. 647

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca

Núm. 656

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción del distrito de Derecha de
esta capital.
Por el presente en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
aatoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan que el día cinco del actual, fue-
ron sustraídas a don Antonio León
Muñoz, vecino de El Carpio, del sitio
cortijo Navas Llanas, de este partido;
y a la captura y conducción a esta
cárcel, como detenidos, del autor o
autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 13 de Febrero
de 1933.—G. Ruiz Maya.—E1 Secreta-
rio Licenciado, Antonio Martín.

Reseña
Una yegua regra, con un lucero de

POZOBLANCO

Núm. 627

FUENTE OBEJUNA

Núm. 651

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de las caba-
llerías que al final se reseñan, las
cuales frieron sustraídas en la noche
del tres al cuatro del corriente mes,
de un tinado enclavado en la finca El
Chifle, término de Villanueva del 12,y;
y caso de ser habidas las pongan a
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades extiendan las dili-
gencias a la averiguación del autor
del hecho, y de ser encontrado, lo
pongan igualmente a disposición de
este Juzgado en la cárcel de esta vi-
lla.

Dado en Fuente Obejuna a 13 de

Febrero de 1933.—Julio Mifsut..,
Secretario, Rafael Lage.

Reseña de las caballerías
Propiedad de Angel Caro Blaut

Dos burras rucias claras de qui
y dos años respectivamente, alza,
la marca, sin hierro ni serial algu

Propiedad de Juan Luque aut
Cruz: Otras dos burras, negras,
doce y dos arios de menos de maiyi
sin hierro ni serial alguna.

OSUNA
Núm. 652

CÉDULA DE CITACIÓN

José Moreno Contreras, Carmen co:
tés Carmona, Virtudes Jiménez Mo
no, Laura Fajardo Flores, Juan Bar -
gán Fajardo y Carolina Salguero Fl
res, cuyos actuales paraderos se ign(
ran comparecerán ante el Juzgado
Instrucción de Osuna (Sevilla) den t
del término de diez días siguientes
de la inserción de esta cédula en
« Gaceta de Madrid» y BOLETINES.
CIALES de las provincias de lv álag
Sevilla, Cádiz y Córdoba, para ree
birles declaración en sumario mime
ro seis del corriente ario que se in,

truye en dicho Juzgado y Secretariade'
Licenciado Ismael Isriardo Sanga;
por el delito de homicidio contra Jue
José Cádiz García y tres más 

baj:
a p ercibimiento que de no comparece
les parará el perjuicio a que hayal
gar con arreglo a derecho.—LI
cretario j udicial, P. H., Juan Galán,

Núm. 653
Don Rafael Gómez Contreras,

de Instrucción de Osuna y su
tido.
Por virtud de la presente requ isit

ría que se insertará en la « Gaceta &
Madrid» y BOLETINES OFICIALES dees.
ta provincia y otras se cita llama
emplaza al procesado Antonio Mor.
toya Carrasco, gitano, mny picado de
viruela, que se dice ser vecino de Se
villa, y cuyo actual paradero se ignr
na para que dentro del término de diez
días siguientes al de la última instr.
ción en dichos periódicos ofíciale!.
comparezca ante este Juzgado, sito
en la planta baja de las Casas Con.
sistoriales de esta villa, para ser re
ducido a prisión en sumario que cor
el número 6 de 1933, se instruye se
bre homicidio, bajo apercibim enic

que de no verificarlo, será declara&
rebelde, parándole los demás N rjui.

cios a que haya lugar con arreglo
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargc
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás indivíducsd(
la policía judicial de la Nación, oro'
cedan a la busca y captura de referi,
do, poniéndolo, caso de ser habido
disposición de este Juzgado en call'
dad de preso p rovisionalmente en 1
cárcel de este partido, pues asilo ten'
go acordado en auto de esta fechl.
dictado en mencionado sumario.

Dado en Osuna a 10 de Febrero*
1933.—Rafael Gómez.—E1 Secrtaric
judicial P. H., Juan Galán.

IL knicat (ika

Núm. 655

Don Alfredo Usano de Tena, Juez de
Instrucción interino del distrito de
la Izquierda de esta capital.
Por el presente ruego a las autori-

dades de la nación que por media-
ción de sus agentes se proceda a la
busca y detención de un individuo
desconocido que sobre las veinte y
tres horas del treinta y uno de Enero
último conducía por la carretera de
Santo Domingo a Córdoba, cuatro
cerdos de cuatro arrobas y media
a proximadamente unos con otros, uno
pelo negro con dos agujeros en am-
bas orejas, dos con dos bocados sa-
cados de la parte de afuera y otro
con una mosca en la oreja derecha y
la izquierda rasgada que han resulta-
do ser sustraidos a don Joaquín Pé-
rez Carmona y a don Juan Cariada
Laguna, de la finca la Torrecilla, de
este término, y caso de ser habido di-
cho desconocido será puesto a mi dis-
posición en esta Cárcel comunicándo-
se a este Juzgado el resultado-

Dado en Córdoba a 13 de Febrero
de 1933.—Alfredo Usano.—E1 Secre-
tario, Antonio Díaz.

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula que
en la fecha del seguro 21 de Noviem-
bre de 1928 era de 7 años de 1'62 de al-
zada, roja, raza española, con el hie-
rro de el Fénix en la nalga izquierda,
boci-axilo-bragada, rayada y ligera-
mente cebrada, llevando el hierro de
la Sociedad, La Agrícola Española
0'15, donde se halla asegurada en la
nalga derecha.

Y otra mula que en la misma fecha
del seguro, era de 7 arios de 1'59 de al-
zada, roja, raza española, con el hie-
rro de el Fénix en la nalga izquierda,
boci-axilo-bragaoa y ligeramente ce-
brada, llevando el hierro de La Agrí-
cola Española 0'15, donde se halla
asegurada, en la nalga izquierda, hur-
tadas a doña Manuela Sánchez Blan-
co vecina de Villanueva de Córdoba
la noche del 2 al 3 del actual y de ser
habidos sean puestos a mi disposi-
ción y asimismo en la Prisión preven-
tiva de este partido, la persona en cu-
yo poder se encuentren si no acredita
su legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 9 de Febrero
de 1933.—Gregorio Prados.—E1 Se-
cretario, P. H. Carlos Aparicio.
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CORDOBA

Núm. 599

Don Alfredo Usano de Tena, interina-
mente, Juez de instruc-ción del dis-
trito de la Izquierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
el bolso y demás efectos, que al final
se reseña, que el día 31 de Enero, fue
sustraido a doña Dolores Pérez Con-
jín, vecina de esta capital, del sitio
calle de Ambrosio de Morales, por
dos individuos uno de ellos llamado
Joaquin Alcolea López de esta, y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores del
hecho, y el bolso de ser encontrado,
lo pondrán a mí disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 3 de Febrero
de 1933.—Alfredo Usano.—E1 Secre-
tario, josá María Cortázar.
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